LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés legislativo la 4ta Edición Oficial de la Maratón Acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”, que se llevará a cabo el 6 de Febrero de 2022 en la ciudad de Diamante. 
SEGUNDO: Comuníquese al Círculo Náutico Diamante y dese difusión a la presente.  
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Sra. Presidenta:
Por intermedio de la presente iniciativa se persigue declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores la cuarta edición de la maratón náutica “Cruce de las Arañas”, que tendrá lugar en la ciudad de Diamante, como cabecera, pero que también involucra a las localidades de Valle María y la zona rural de Alvear.
Por cuarto año consecutivo, el Círculo Náutico Diamante organiza la prueba de aguas abiertas que logró en esta oportunidad contar con 300 nadadores inscriptos en un tiempo record de dos (2) minutos; y tiene a su vez una lista de espera con 200 nadadores más, con el anhelo de poder ser partícipes de esta competencia que año tras año cobra mayor relevancia.
Los organizadores introducen mejoras año a año al evento, y en esta oportunidad se disputarán dos distancias: 4.5 y 8 kilómetros, ambas distancias con corriente a favor.
La distancia más corta, destinada a los principiantes, se largará desde el Balneario Camping de Valle María. En tanto que la competencia de 8 kilómetros tendrá su partida desde el paraje conocido como bajada de “Pidoux”, que se encuentra entre Valle María y Alvear.
La cabecera de la competencia será la sede costanera del Círculo Náutico, y el día de la prueba los competidores serán trasladados a esos dos puntos en combis/colectivos con aire acondicionado para una mayor comodidad.
El “Cruce de las Arañas” surgió por iniciativa de nadadores del Círculo Náutico Diamante, que habitualmente competían en diferentes eventos de aguas abiertas representando a la institución. En 2018 se unió el Balneario de Valle María con la playa del Círculo Náutico, competencia no oficial que congregó a 50 deportistas. En 2019, en una competencia ya de carácter oficial, se congregó a 150 nadadores de la región y debido al éxito de estas dos primeras ediciones la competencia no para de generar entusiasmo en los deportistas amantes del río.
Se debe aclarar que además de esta institución intermedia, intervienen otros actores públicos y privados el apoyo de comercios locales, e instituciones como Prefectura Naval Argentina delegación Diamante, Municipalidad de Diamante, Comuna de Spatzenkutter y Junta de Gobierno de General Alvear.
Por otra parte, este evento deportivo, posiciona turística y culturalmente a nuestras localidades del departamento Diamante en su conjunto, y especialmente a la ciudad cabecera, cuyo impacto se verá con mayor notoriedad. 
Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto. La actividad física asume un rol central en la cotidianeidad de la persona, indispensable para el desarrollo saludable del ser humano a lo largo de su vida, máxime en estos momentos que continuamos transitando una pandemia que nos arroja y nos lleva lentamente al sedentarismo, algo tan perjudicial para la vida humana. Es en este sentido que nuestra Carta Magna Provincial, en su artículo 27, da un lineamiento a seguir y obliga al Estado a promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona.
En base a los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a verter en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.


